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Edificio Pabellón de Gobierno 
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29071 Málaga.  

 
 
 

 
 

El art. 3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece que las 
Universidades poseen autonomía para la elaboración de sus Estatutos y de las demás normas de 
régimen interno, y el art. 50 de dicha norma encomienda al Rector el ejercicio de la dirección, 
gobierno y gestión de la Universidad. 

 
En consecuencia, y a propuesta de la Secretaría General de la Universidad de Málaga, con el visto 
bueno de la Gerencia de dicha Universidad, este Rectorado resuelve establecer las siguientes 
normas reguladoras del procedimiento administrativo a seguir para la devolución de las tasas y los 
precios públicos abonados a la Universidad de Málaga correspondientes a la prestación de servicios 
administrativos en la Sección de Títulos. 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 

 
Las presentes normas son de aplicación a los precios públicos por la prestación de servicios 
administrativos, correspondientes a los procedimientos desarrollados en la Sección de Títulos de la 
Universidad de Málaga. 

 
Artículo 2. Forma de inicio 

 
El procedimiento se iniciará a solicitud de parte interesada a través del Registro General de la 
Universidad de Málaga. En caso de ser necesaria la subsanación de la solicitud presentada por la 
parte interesada, le será requerida con arreglo al contenido que se establece en el ANEXO 1, a 
través la sede electrónica de la Universidad de Málaga. 

 
Artículo 3. Instrucción 

 
Corresponderá a quien ejerza la Jefatura de la correspondiente Unidad Administrativa (Sección 
de Títulos) la realización de los actos de instrucción que resulten necesarios para determinar, 
conocer y comprobar los hechos alegados. 

 
Artículo 4. Finalización 

 
La finalización del procedimiento se producirá mediante resolución adoptada por quien ejerza la 
Jefatura de la correspondiente Unidad Administrativa y notificada a la parte interesada, a través 
de la sede electrónica de la Universidad de Málaga, con arreglo al modelo que figura como 
ANEXO 2 a la presente, en el caso de acceder a lo solicitado.  
 
En el caso de que proceda denegar la devolución solicitada por haberse realizado la prestación del 
servicio, se notificará de acuerdo al modelo que figura como ANEXO 3 a la presente, a través la 

Resolución del Rectorado de la Universidad de Málaga, de 15 de marzo de 2024, por la que 
se establecen las normas reguladoras del procedimiento para la devolución de tasas y precios 
públicos abonados a dicha Universidad, correspondientes a la prestación de servicios 
administrativos en Secretaría General (Sección de Títulos) 
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sede electrónica de la Universidad de Málaga. 
 

Artículo 5. Ejecución 
 

Las resoluciones que conlleven la devolución de precios públicos serán ejecutadas por quien ejerza 
la Jefatura de la correspondiente Unidad Administrativa, mediante la carga de los datos 
correspondientes en la aplicación informática “Universitas XXI-Económico”, de acuerdo al 
procedimiento establecido por la Gerencia de la Universidad. 

 
 

Disposición Final. Entrada en vigor 
 

Las presentes normas serán de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad de Málaga. 

 
 
 
 

Málaga, a 15 de marzo de 2024 

EL RECTOR 

 
Juan Teodomiro López Navarrete 
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Anexo 01 
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Anexo 02 
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Anexo 03 
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